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Tendencias Generalizadas en la Región (*) 
 

● Falta de denuncias y estadísticas oficiales 
● Violencia generalizada 
● Invisibilidad de la violencia cotidiana 
● Invisibilidad de violencia contra grupos: hombres trans, bisexuales y personas 

intersex 
● Operaciones invasivas e irreversibles a menores intersex 
● Altos niveles de crueldad 
● Violencia como represalia a demostraciones públicas de afecto 
● Violaciones al derecho a la vida. Violaciones al derecho a la integridad personal.  

 
 

(*) Informe CIDH 2015. Violencia contra personas  
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersex en América. 



● 1990. Asamblea general OMS elimina homosexualidad de lista de enfermedades 
mentales. 

● 1994. Comité de Derechos Humanos ONU. Caso contra Australia. Precedente.  
● OEA. Corte Interamericana de DDHH. Relatoría sobre derechos de las personas 

LGBTI.  
● 2008. OEA firmó de forma unánime resolución sobre DDHH, orientación sexual e 

identidad de género.  
● 2008. 193 países miembros de Naciones Unidas firman declaración sobre 

orientación sexual e identidad de género. Sienta precedente.  
● Mercosur en 2007 manifestó urgencia de trabajar derechos de diversidad sexual 

como DDHH. En 2010 creó Grupo de Trabajo LGBTI como Comisión Permanente.  
● En 2010 Parlatino aprobó Ley Marco contra todo tipo de discriminación. 
● 2016. Consejo de DDHH de Naciones Unidas eligió al primer experto independiente 

sobre violencia y discriminación basada en orientación sexual e identidad de 
género.  
 

● Objetivos de Desarrollo Sostenible. Agenda 2030, inciden en población LGBTI.  
● Declaración de Montreal. 2006. Principios de Yogyakarta. 2006. 





BRECHAS DE ACCESO AL SISTEMA DE 

SALUD  

DOCUMENTOS 

• Abordar las causas de las disparidades en cuanto al acceso y la utilización de 
los servicios de salud por parte de las personas lesbianas, homosexuales, 
bisexuales y trans / documento CD52/18. Año 2013 
 

• Resolución CD52.R6: insta a los Estados Miembros a que: a) promuevan 
servicios de salud que respeten la dignidad humana y el derecho a la salud y 
que, además, tengan en cuenta la diversidad sexual y de género; b) Adopten 
políticas, planes y leyes en los que se reconozcan el estigma y la 
discriminación que experimentan las personas LGBT y que aseguren una 
mayor disponibilidad de servicios de salud para estos grupos, al igual que el 
acceso a ellos; y c) recopilen datos acerca de la salud de las personas LGBT y 
de su acceso a los servicios. / Año 2013. 

 

 















● Artículo 44 del Código Civil venezolano establece matrimonio entre 
hombre y mujer.  
 

● Venezuela Igualitaria introdujo Demanda de Nulidad en TSJ para declarar 
insconstitucional artículo 44 del Código Civil. 
 

● Comisión de Política Interior de Asamblea Nacional discute proyectos de 
Ley a favor de derechos LGBTI. 
 

● Asamblea Nacional recibió en 2014 proyecto de ley de matrimonio  
igualitario que no ha sido discutido. Venezuela Igualitaria introdujo acción 
ante TSJ por Omisión Legislativa.  
 

● 28 de junio de 2016 CONATEL emitió exhorto a los medios de 
comunicación.  










